
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  MARIA FANNY GARZON agente oficiosa de 

WENSESLADA ACERO GARZON 
ACCIONADO:    CONVIDA EPS 
RADICACIÓN No:   25269204100320200023600 

 
 
Ingresa el expediente con informe que indica que la accionada se pronunció 
en relación con las órdenes impartidas en sentencia de 18 de marzo de 2020. 
 
Así las cosas, sería del caso, tener por cumplida la sentencia no obstante el 
juzgado considera necesario (i) poner en conocimiento de la agente oficiosa la 
solicitud presentada por Convida EPS junto con sus anexos y (ii) requerirla 
para que en el término de un (1) día se sirva informar si ya fue autorizada la 
prescripción médica “Revisión reemplazo total de cadera con destino a una 
institución diferente a Procardio Ltda y en lo posible al Hospital Universitario 
La Samaritana” en los términos del ordinal 2º del precitado fallo. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

Resuelve: 
 
Primero: Poner en conocimiento de la accionante la solicitud presentada por 
CONVIDA junto con sus anexos, destinada a acreditar el cumplimiento de la 
sentencia de 18 de marzo de 2020. Por secretaría líbrese comunicación 
electrónica a la accionante incluyendo los archivos magnéticos a que se hace 
referencia. 
 
Segundo: Requerir a la accionante para que en el término de un (1) día se 
sirva informar si ya fue autorizada la prescripción médica “Revisión reemplazo 
total de cadera con destino a una institución diferente a Procardio Ltda y en lo 
posible al Hospital Universitario La Samaritana” en los términos del ordinal 2º 
del precitado fallo. 
 
Tercero: Informar a la demandante, que para la remisión de la información 
debe hacer uso de la cuenta jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co toda vez 
que no se encuentra habilitado el servicio presencial en la sede judicial. 
 
Cuarto: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho 
inmediatamente con las constancias y anotaciones que correspondan. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 
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